
REPUBLICA DEL ECUADOR '' 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Soclos 

Art. 115 de la Ley de Compañlas) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías)     
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Acciones o Aportaciones 

| ¡| INVERSAS.A. ______ [ECUATORIANA | 0990271364001 | | 21'250,000_ | 
| 2] INVERSIONES CARFEEL [ECUATORIANA [| 0990180575001 | | u0'o000.000_ | 
| 2 | INMOBILIARIA CHOLBITA [ECUATORIANA | 099059945000Í 0'000.00 

ARDO ANDRADE MOSCOSO ECUATORIANA | 0908894678 0,000 
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| roraL | 100'000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, sl la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaqui, Marzo 25 de 1999 1999 

Lugar y fecha de presentación    
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1999 
Offisetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 
 


